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RADICADO: 680014003020-2022-00447-00 
 
Del estudio del libelo demandatorio y de sus anexos, se ADVIERTE al demandante 
que debe corregir, adicionar, allegar y/o aclarar lo siguiente: 
 
(I) Aclarar la PRETENSIÓN primera - (A) de la demanda, en el sentido de indicar 

de manera correcta el valor del capital insoluto de la obligacion derivada del 
Pagaré No. 91537145, en razon a que el capital expresado en números no 
corresponde con el relacionado en letras en dicha pretensión.  
 

(II) Corregir el acápite de pruebas y de anexos, señalando que los documentos 
aportados como tales son copias digitales, ya que la demanda se allegó en 
archivo de este tipo.   

 
(III) Indicar bajo la gravedad del juramento en poder de quién se encuentran los 

documentos originales base de la presente solicitud, y quién custodia de los 
mismos a partir de la fecha de la presentación.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
ASQ// 

 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 136 del 23 de agosto de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
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